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DECRETO PE ALCALDÍA

Por el presente se modifica el Decreto n° 1240/2015, de 18 de junio, en

las facultades que se delegan a la Primera, Segunda y Tercera tenencia de

Alcaldía:

• Para la primera Tenencia de Alcaldía:

Donde dice: "Coordinación de la Concejalía de Medio Ambiente,

Urbanizaciones y Participación Ciudadana prestando su

conformidad como responsable del Área de Servicios a la Ciudad,
en las propuestas de resolución que esta Concejalía eleve a los

órganos colegiados."

Debe decir: "Coordinación de la Concejalía de Medio Ambiente,

Urbanizaciones y Participación Ciudadana manifestando su visto

bueno como responsable del Área de Servicios a la Ciudad, en las
propuestas de resolución que esta Concejalía eleve a los órganos

colegiados."

• Para la Segunda Tenencia de Alcaldía:

Donde dice: "Coordinación de las Concejalías de Hacienda,

Desarrollo Económico, Festejos, Empleo y Comercio, Movilidad y

Transportes, prestando su conformidad como responsable del

Área de Administración Municipal, en las propuestas de resolución
que esta Concejalía eleve a los órganos colegiados."

Debe decir: "Coordinación de las Concejalías de Hacienda,

Desarrollo Económico, Festejos, Empleo y Comercio, Movilidad y

Transportes, manifestando su visto bueno como responsable del

Área de Administración Municipal, en las propuestas de resolución
que esta Concejalía eleve a los órganos colegiados."

• Para la Tercera Tenencia de Alcaldía:

Donde dice: "Coordinación de las Concejalías de Bienestar

Social, Sanidad, Familia, Deportes, Consumo y Animales,

prestando su conformidad como responsable del Área de
Atención social y familia, en las propuestas de resolución que

esta Concejalía eleve a los órganos colegiados."

Debe decir: "Coordinación de las Concejalías de Bienestar

Social, Sanidad, Familia, Deportes, Consumo y Animales,




